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En atención a lo solicitado por el apoderado demandante; el suscrito Juez 

procederá al decreto de la medida cautelar peticionada respecto al embargo de 

los dineros que se encuentran depositados en la cuenta de ahorros 

BANCOLOMBIA - SUCURSAL ITAGÜÍ 2 - No. 478494, a nombre de NICOLÁS 

ADOLFO HURTADO GALLO, C.C. 70.906.199, habida consideración que fue 

denunciada como bien perteneciente a la sociedad patrimonial, numeral 1°, 

artículo 598 C. G. del P. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia en Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO de los dineros depositados en la Cuenta de 

Ahorros BANCOLOMBIA - SUCURSAL ITAGÜÍ 2 - No. 478494, de la cual es 

titular NICOLÁS ADOLFO HURTADO GALLO, C.C. 70.906.199, denunciada 

como bien perteneciente a la sociedad patrimonial.    

 

En consecuencia, líbrese el oficio correspondiente a la citada entidad bancaria, a 

fin de que sirvan poner a disposición del Juzgado los dineros allí depositados a 

nombre del demandado HURTADO GALLO, en la Cuenta de Depósitos 

Judiciales No. 053602033002 del Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Envigado. en el proceso Radicado N°. 05360-31-10-002-2023-00024-00, 

numeral 10º, artículo 593 C. G. del P., lo anterior con la PRECISIÓN de que no 

existe límite de embargo a los dineros depositados en la cuenta, como quiera que 

los mismos son denunciados como un bien perteneciente a la sociedad 

patrimonial que el titular tiene o tuvo con NORA DEL CARMEN PADILLA 

BARRERA.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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